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PARTE OFICIAL.

1 .*  SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal  F a m ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección de ramos especiales.— Negociado 2.°

El Inspector general de la Guardia c iv i l , con 
fecha 10 del ac tual, dá parte á este M inisterio de 
haber sido capturado por el destacamento de Be- 
navente Estéban Calzón, cuyo sugeto era recla
mado por el juzgado de prim era instancia como 
uno de los autores del robo verificado en Marzo 
últim o al cu ra  párroco de Faunor.

El referido In sp ec to r, en 12 del mismo mes, 
p artic ípala  captura de Raimundo Alba, alias el p e -  
t i t , por sospechas de haber sido uno de los que en 
el mes últim o robaron la diligencia y  silla-correo de Valencia.

El m ism o, v  con la propia fecha, manifiesta 
haber sido aprehendido por el sargento del cuerpo, 
comandante del puesto de L ucena , Bruno Segura 
y Ramón P o rcas , á quienes se supone autores de u n  asesinato.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL DE 1853. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 16 al 30 del 
corriente mes.

Se ha continuado la zanja para el tubo de conducción de aguas en línea de 168 m etros (200 varas) 
con la profundidad media de 6,72 m etros (8 varas), y  á causa de ser el terreno  donde se ab re de are
na , ha sido preciso hacerla en bancos de diferentes anchos hasta 6,60 m etros (20 p ie s), y  aum entar los 
acodalamientos y  tab liestacas, clavando pilotaje en la p la n ta , y  haciendo la extracción de aguas para 
fundar la fábrica del tubo.

Se ha seguido el revestim iento del tubo en una línea de 168 m etros (200 varas) en igual forma y 
órden de construcción , aum entando los gruesos de las fábricas por la m ayor solidez que exije la inse
guridad de los terreno s en este punto de obra.

Se sigue haciendo la explanación de los terrenos inmediatos á la casa de m áquinas.

Y por ú ltim o , se ha hecho el movimiento de tierras procedentes do las zanjas, arreglando con ellas 
los paseos de la Real Florida por donde aquellas atraviesan.

Madrid 30 de Abril de 1853.« E l  D irector, M artin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia 1 6  al 3 0  del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Jornales del aparejador....................................... .................................................... .. 30° .
Idem de los capataces....... .......................................................................................................... 1,030 \
Idem de guardas de herramientas....................................................................................... 271 I
Idem del peón arreg lad os. .......................... ........................................................................... 1 3 0 . .17 f
Idem de carpinteros.................. .................................................................................... 3,85 4 l 3 3 ,3 0 9 ..2 5Idem de fontaneros................................ .................................................................................... 1 ,04 8 . .17 f
Idem de albañiles.................................................. ........................................................................ 1,389 í
Idem de caleros............. .................................................................................... .. 1,520 |
Idem de peones que clavan estacas................................................................................ .. 938 j
Idem de peones ordinarios........................... .......................................................................... 22 .8 2 S . .25 '
Por importe de 1 03,81 3 ladrillos........................................................... ............................. u 2 1 ,3 7 3 . .2 3
Por id. de 1283 fanegas de cal.............................................................................................. tí 9 ,62 2 . .17
Por id. de 472 cargos de gu ijo ............................................................................................. a 3,776
Por id. de 234 carros de arena........................................................................ ................... )> 1,872
Por id. de m adera........................................................................................................................ » 12 ,284 . . 8
Por id. de obras de herrería.......... ............................................... ........................................ a 443
Por id. de espartería................................................................................ .................................. » 9 7 8 . .2 8
Por id. de 2 5 1 /2  pares de yu n tas........................................................................................ it 714
Por id. de 132 p ortes.................................................................................................................. a 1,848
Por id. de dos bombas........................................................................................ ........................ » 1,500
Por id. de tres varas de tela metálica................................................................................ a 90
Por id. de pedernal 5 1 /2  cargos........................................................................................ n 7 9 . .1 7
Por id. de tres arrobas y  5 libras de aceite para el alumbrado de las m inas. .  » 22 7 . . 6

88 ,1 18 . .2 2

Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra ochenta y  ocho mil ciento diez y  ocho 
reales y  veinte y  dos m aravedís, salvo error.

Madrid 30 de Abril de 1 8 5 3 .=  El Regidor Comisario, Conde de G oyeneche.=  El Director, Martin López 
de Aguado.

Madrid 10 de Mayo de 1 8 5 3 ,= E 1  Director general, Ramón Miranda.

2 .*  s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

INDUSTRIA.
R e la c ió n  de privilegios caducados por no haberse presentado los interesados en tiempo hábil á cumplir los requisitos que marca la ley para obtener la Real cédula.

NOMBRES. VECINDAD. CLASE. FECHA 
de la presentación. OBJETO.

n  BctÁhan Cairol.................................. .. M adrid.. . . . . . Procedimiento para preparar los vidrios-m uselinas y  algunos colores sin em plear esmaltes. 
Máquina m otor.
Hornos para fabricar cal y  yeso.
Procedimiento para tejidos de algodón labrados ó con dibujos.
Procedimiento para perfeccionar el curtido  de las pieles.
Fabricación de arm azones de h ierro  para paraguas y  sombrillas.
Aparato para la destilación de aguardiente y espíritu  de vino.

D. Manuel Bal m isa..................................................
D. Juan  Coll............. .................................................D. Pedro Julio B au rie r.........................................
Sres. Edouard Moride y Víctor R an .................
D. Adolfo G reissell.................................................
D. Santiago P u ch arré .............................................

Idem ...............
Barcelona. .  .
Idem ................
Paris...............
Zaragoza-----
Ciudad-Real.

. . . .  21 de Abril de idem ...........

. . . .  6 de Noviembre de idem .

Por no acreditar en tiempo oportuno que han puesto en práctica su objeto.

NOMBRES. VECINDAD. CLASE.
FECHA 

de la Real cédula. OBJETO.

T í Patlrn Nn^iipipR. . R É n B, . . . .  Madrid........................ .. Invención. . . . » 8 de O ctubre de 1851I . . . .  Máquina para trasportes por canales y rios, aplicable tam bién al movimiento de los moli
nos harineros, 

em .. Mejora aplicable á la molienda de la cana dulce.
. . . .  Dos m áquinas que jun tas  sirven  para fabricar som breros de castor y de fieltro v otros 

efectos.
. . Bomba para ex traer y  elevar agua.

D Árirtan Diiinoiilin • • « a . Idem ..................... 31 de Diciembre de id
D. Pedro Antonio Q u an tin ...........

Toamiin fiors-G uinard.». . . . . .  G e ro n a ...........................
Idem......................
Invención ............

. 10 de Enero de 1852,. 
2 de Febrero idem ,.

Mr. Nicolás Schlum berger.............
D. Cárlos Ibañez..........................D. Juan  Bautista C enturión—  
Mr H enrv Beiiemer . ..............

....................  Castro del Rio...............
París.............................. ..

In troducción.. . .
J Invención............

Idem ................... ..

. 20 de idem ....................
. 10 de Marzo id e m .. . .

90 de ídem ___  . . .

. . . .  Método para cardar la lana y  demás m aterias análogas.
___  Aparatos para concentrar arenas auríferas y depurarlas del oro.

A na va f. a nara nevíeceinnar la fabricación de azúcar.

Por haber concluido el tiempo de su duración.
n  T .iiíc Taboa V a re la ................... Invención........... 10 de Febrero 1838.. Máquina para moler grano y otros usos.
D. Mariano Jesús Mi ram ón........
D. Magín Macaya y Baiget...........
D. Bermigo F iguera.......................
D. Domingo Ramis ......................
D. Luciano M artínez......................
D. Fructuoso Montes y García..TI Fpaneicen TTcAndev . . . Idem .............. ..

ídem ....................
In troducción. . .
Idem....................
Idem....................
Invención...........
Idem....................Idem. . . . _____

. .  21 de Junio 1 8 4 7 .. . .  

. .  11 de Febrero 1848..

. .  11 de idem ..................
. .  17 de idem ..................

9 de Marzo Íd em .. .
. .  11 de idem ..................98 Ha idAm____ . ___

. . . . .  Máquina para doblar con perfección toda clase de hilados.

.........  Aplicación de la m áquina Jacquard al telar mecánico con doble caja de lanzaderas.
.........  Procedimiento para la coloración, incorruptíbiiidad é incombustibilidad de las maderas..
.........  Procedimiento para fabricar panas lisas y labradas.
.........  Fabricación de hornillas económicas.
.........  Un v a -y -v ie n e  para doblar toda clase de hilados.

Tin v a —v —v ie n e  nava el u rd ido  de toda clase de feiidos

Los planos, modelos y descripciones de los privilegios de que va hecha mención se  pondrán de manifiesto al publico en el Conservatorio de Artes dentro de un mes , contado desde la publicación de este 
anuncio e n  la G ac eta  , si antes no hiciesen alguna reclamación justa  los interesados.

Madrid 17 de Mayo de 18o3.«*El Director genera l, José Caveda.



3.*  s e c c ió n . —  ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
B E L  SELLO.

En v i r tu d  de lo dispuesto en  el Real decreto 
de  27 de Febre ro  del año ultimo, se saca á  pública 
subasto  el dia 45 de Junio p róx im o,  á la u n a  de 
s u  ta rd e ,  el suminis tro  de 3000 esteras de palma 
q u e  consideran necesarias para  consumó de este 
establecimiento en los meses que res tan  del año 
ac tu a l ,  bajo el tipo de 5 6/8 reales cada una.

La subasta se verificara en  la Fábrica nacional 
del sello , calle de San Mateo, núm. 5 ,  an te  mi 
a u to r id a d , Sr. contador del establecimiento  y  es
cr ibano de r e n t a s , en los té rm inos  p revenidos  por 
la  instrucción de 4 5 de Setiem bre próximo pasado, 
la  cual en  un ión  de las m u e s t ra s ,  Real decreto, 
y  pliego de condic iones, se bailan de manifiesto 
en  la contaduría de esta F á b r ic a , dando principio 
el acto á las doce del dia.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos c e r 
rad o s ,  l i teralmente arreglados al modelo adjunto, 
y  la cantidad que ha de consignarse práviam ente  
como garantía pa ra  tomar p a r te  en  la licitación, 
será  la de 4000 rs. vn .  en  metálico; debiendo acom
p aña r  á cada pliego el documento  que acredite  h a 
b e r  realizado el depósito como prev iene  la re fe r i 
da instrucción.

En el caso de h a b e r  dos ó mas proposiciones 
iguales, se ab r irá  en  el acto una  segunda licitación 
en t re  los qu e  m otiven  el e m p a te ,  quedando la ad 
judicación á favor del que  mas beneficie el tipo 
m en c io nado , ó en  su  defec to , de los que hayan  
suscrito  las q u e  orig inen la segunda subasta.

Madrid 44 de Mayo de 4853.« E l  Administra
d or ,  Jefe , Barto lom é Coromina.

Modelo de la proposición.
D. N. N. * . . ,  vecino d e    que vive calle

d e    n ú m  , c u a r to  , se com pro
m ete  á en tregar  3000 esteras  de palm a, q u e  son 
necesarias  para consumo d é la  Fábrica nacional del 
sello en ios meses que  res ta n  del p resen te  año, 
en  el precio d e ..................... cada u n a ;  confo rm án
dose en  u n  todo con el pliego de condiciones for
mado para este ob je to ,  en  v i r tu d  del cual ha h e 
cho entrega en  la Caja general de depósitos de 
4000 rs. vn. en metálico « como fianza , cuyo  r e 
cibo acompaña adjunto .

Madrid de de 4 853.

ADMINISTRACION
D E CO NTRIBUCIONES IND IRECTA S Y RENTAS ESTA N C A D A S 

DE LA PR O V IN C IA  DE BARCELO NA .

Ignorando esta Administración el p a n to  de r e 
sidencia de los herederos de D. León García de 
A r r i e t a , Adminis trador q ue  fué  de Rentas Deci
males del obispado de Vich , y  teniendo que en te 
ra rles  de u n  asun to  de importancia , se les llama 
por  medio de este anuncio  para que  co n cu rran  por 
sí ó por medio de apoderado en  el té rm ino  de u n  
m es ;  bajo el concepto que de no verif icarlo les 
p a ra rá  el perju icio q ue  haya  lugar.

Barcelona H  de Mayo de 4 853. «=* Cristóbal 
Piñana.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
INDIRECTAS, ADUANAS Y RENTAS ESTANCADAS DE LA 

PROVINCIA DE BADAJOZ.
D. Manuel Donoso Cortés , Administrador de in 

d irec tas ,  Aduanas y Rentas estancadas do la pro
vincia de Badajoz.

Hago saber que á v i r tu d  de orden de la Direc
ción general de Contr ibuciones indirectas y  a rb i
tr ios  , y  del Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , se 
sacan á pública subasta  los derechos de consumos 
de  la villa de Fu en te  de Cantos,  que  tiene 4 180 ve
cinos , del partido de L le re n a , en  esta provincia, 
por  la cantidad de 45,000 rs.  vn. en  cada u n  año 
de los t r e s  en  que se anuncia  el contrato.

Los derechos que h an  de cobrarse  por cada 
u n id a d , peso ó m e d id a , así como las condiciones 
bajo las cuales se ha  de solemnizar el p a c to , apa
recen  en  el pliego que se tend rá  á la vista en el 
expediente.

Solo h ab rá  u n  r e m a t e , que  ha de verif icarse el 
dia 30 del mes c o r r ien te ,  en  tr ip le  subasta  en 
M a d r id , Badajoz y  en  el mismo Fuen te  de Cantos.

Dos horas  ha de d u ra r  el acto; en  la p rim era  
se admiten  pujas á la llana, y  en  la segunda las 
mejoras dei .d iezm o, medio diezmo y  cuarto .

Lo que hago saber al público para  su  in te li
gencia.

Badajoz 13 de Mayo de 4853. A . , Josó A l -  
varez  del Valle.

D. Manuel Donoso Cortés,  A dm inistrador de in 
directas , A duanas y  Rentas estancadas de la p ro 
vincia de Badajoz.

Hago saber q ue  en  v i r tu d  de o rden  de la Direc
ción general de Contribuciones indirectas y  a rb i 
tr ios , y  del Sr. Gobernador de esta p ro v in c ia , se 
sacan á pública subasta  los derechos de consumos 
de la vil la de Don Benito, que tiene 3080 vecinos, 
situada en  el partido de la Serena, en  esta p ro v in 
c ia ,  por la cantidad de 85,000 rs.  vn. en  cada u n  
año de los t re s  en  que se anuncia el contrato .

Los derechos q ue  h an  de cobrarse  por cada 
u n idad ,  peso 6 m ed ida ,  así como las condiciones 
bajo  las cuales se ha de solemnizar el p a c to , apa
recen  en  el pliego que se tend rá  á la vis ta  en  el 
expediente.

Solo h ab rá  u n  r e m a t e , que ha de verif icarse el 
dia 29 del mes corrien te  en  tr iple subasta  en  Ma
d r i d , Badajoz y  en la misma villa de Don Benito.

Dos horas ha de d u ra r  el a c to ; en  la p r im era  
se  adm iten  pujas  á la llana, y  en  la segunda las 
m ejoras del d iez m o , medio diezmo y  cuarto.

Lo que  hago saber  al público para  su  in te li
gencia.

Badajoz 44 de Mayo de 1853.«=P. A . , José Alva- 
rez  dei Valle.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCÍA.
Venta de fincas de religiosas.

El Sr. Provisor  y  vicario general  de esta dióce
s is ,  en cum plim iento  de l o q u e  de te rm ina  el Real

decreto de 9 de Diciembre de 4 851 , h a  dispuesto,
á petición de p a r t e , que se enagenen las fincas que 
se d irán . El rem ate  ha de ce lebrarse  de once á 
doce de la mañana del dia f i  de Junio próximo 
an te  el mismo Sr. Provisor y  con asistencia del Ad
m in is t rador  ó empleado que le represen te .

Una p a r te  de dehesa nominada R e tu e r ta s ,  t é r 
mino de la ciudad de Tru ji l lo ,  procedente del con
ven to  de religiosas de San Podro de dicha ciudad. 
Está a r rendada  en  250 rs. a n u a le s , y  capitalizada 
por la Administración de contribuciones y  fincas 
del Estado en  8333 rs . ,  que  es su  presupuesto  en 
v e n t a , sin  que  pueda admitirse proposición infe
r io r .

Una p a r te  de dehesa del H e r ra d e ro , té rm ino  de 
la ciudad de T ru j i l l o , procedente del convento  de 
religiosas de San Pedro de dicha ciudad. Está a r 
rendada en 279 rs. y  28 mrs. anuales, y  capitaliza
da por la Administración de contribuciones y  fin
cas del Estado en  9328 r s . , que es su  presupuesto  
en  v e n t a , sin  que  pueda  admitirse proposic ión in 
ferior.

Una pa r te  de  dehesa nominada Cachiporros, 
té rm ino  de la c iudad de T ru ji l lo ,  p rocedente  del 
convento de religiosas de San Francisco el Real, 
pu er ta  de Coria ,"de la misma ciudad. Está a r r e n 
dada en  50 r s .  an u a le s ,  y  capitalizada por la Ad
min istración de contribuciones y fincas del Estado 
en  1666 rs. que  es su p resupuesto  en v e n ta ,  sin  
q ue  pueda admitirse proposición inferior.

No consta q u e  se hallen gravadas con carga ci
vil  ni eclesiástica.

El importe  del rem ate  le satisfará el com pra
dor en metálico ó en títulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 100 al precio de cotización hasta 
completar  el efectivo , dando fiador abonado á sa
tisfacción del T ribunal.

Y de órden de dicho Sr. provisor se publica el 
p re sen te  anuncio.

Plasencia 41 de Mayo de 4S33.«®E1 Administra
dor diocesano ? Teodoro Yillanueva.,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
B E 8ANLUCA R B S BATIR AM EBA.

D. José Mendicute y Surga, Coronel graduado de 
infantería  , T en iente  prim ero de Alcalde de esta 
ciudad en  funciones de Alcalde y  Presidente  de 
su  M. I. Ayuntamiento.

Por acuerdo de la expresada corporación se am 
plía por 20 dias mas el término concedido por edicto 
de 4? de Abril de este año para  solicitar la plaza 
de Arquitecto n uevam en te  creada para  esta ciudad, 
dotada con 10 rs. vn. d iar io s ,  pagaderos del fondo 
de prop ios,  y  con las obligaciones de ac tua r  de ofi
cio en todo lo que  las Autoridades y Ayuntam iento  
le o rdenen  relativo á su  profesión para el servicio 
público, sin perjuicio de exigir ios honorarios que 
le correspondan de los par t iculares  que  le ocupen, 
ó cuando en las mismas actuaciones de oficio h u -  
b iesedevengacion de costas. El nuevo té rm ino  p r in 
cipia á contarse  desde esta fecha hasta el dia 31 
del c o r r i e n t e , d u ra n te  el cual podrán  los a sp i ra n 
tes dirigir  sus instancias al A yuntamiento .

Sanlucar  de Barrameda 12 de Mayo do 4 853.=» 
José Mendicute y Surga.=»Cayetano González Bar
riga , Secretario,

COMISION SUPERIOR DE IN3TUCCION PRIMARIA
DE LA PR O V IN C IA  B E ’ LUGO.

Hallándose vacantes las e sc u d as  públicas de 
instrucc ión primaria  elem ntal de los diMrito< d • 
Sarr ia  y F on sag rada , dotadas, la p rim era  con 4000 
reales, y  la segunda con 3000 sati-fechos de fondos 
municipales por t r im e s t re s ,  casa habitación para 
los profesores y p res tar  la onveñaiiza , además de 
las re tr ibuciones  d é l o s  niños p u d ien te s ,  y de
biendo proveerse por oposición con arreg lo  á lo 
que la legislación del ram o p r e v i e n e , como así 
bien las de los distritos de Q uiroga,  Sabiñao, So-  
b e r  y Paradeln, por haberlo  solicitado las respec
tivas municipalidades en  uso de las atribuciones 
que dicha legislación les co nc ed o , con la dotación 
de 2400 rs. la p r im e ra ,  y  de 2000 cada u na  de las 
o t r a s ,  casa y  re tr ibuc iones ;  los asp iran tes  que, ha
llándose adornados de los requisitos legales, deseen 
op tar  á las m ismas, p re sen ta rá n  sus solicitudes 
documentadas en forma en  la secre tar ía  de esta 
comisión con seis dias de ante lación al 14 de Junio 
próximo, .señalado para  d a r  principio á los opor
tunos ejercicios.

Lugo 4 2 de Mayo do 4S53.—»E1 P res iden te ,  Ma
rio de la E cesura .— Por acuerdo de la comisión, 
Bernardo Nuñez C uñal , Secretario.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTAD ISTICA 7  F IN C A S  DEL ESTADO D 3  LA PR O V IN C IA  

DE G U A D A L A JA R A .

Habiendo sido inúti les cuan tas  diligencias se han 
practicado por esta Administración para  saber  la 
residencia ó vecindad de los herederos  de D, José 
de Noreña y  de H o yo s , comisionado de ren tas  y 
arb itr ios  de amortización que fué en  esta p rov in 
cia , para  hacerles  saber el alcance de 8530 rs. 2 
maravedís  que  resu l ta  contra el expresado señor 
Noreña d u ra n te  su  ad m in is t ra c ió n , se hace saber  
á sus herederos  q ue  si en  el té rm ino  de 45 días, 
contados desde el en  que  se in se rte  este anuncio  en 
la G a c e t a  de M ad r id , no realizan el pago de los 
indicados 8330 rs. 2 m rs . ,  se procederá á adjudicar 
al Tesoro la cantidad necesaria de su  fianza para 
satisfacer el descubierto  con arreglo ¿ la Real orden 
de 6 de Febre ro  de 1844.

Guadalajara 14 de Mayo de 4 833.« E l  Adminis
trad o r  , Nieasio Morales.

4 .a se c c ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ramón González L un a, Juez de prim era instan

cia de esla  v illa  de V illafranca del Y icrzo y  su partido.
Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á José 

G uerrero, de 27 años de edad , vecino del pueblo de 
San Juan de la M ata, en este partido, del que se halla  
ausente desde últim os de Enero del corriente ano, para 
que dentro del término de 3 0 días com parezca en este 
juzgado á defenderse de los cargos que contra él apa
recen en la causa crim inal que en el mismo se sigue y  
pende á testim onio del infrascrito escribano sobre hur

to de un carnero extraído de la cuadra en que tenia 
su rebaño Manuel G uerrero, vecino de dicho San Juan, 
en la noche dei 31 de Diciem bre del año próxim o pa
sado; apercibiéndole de que trascurso que sea el citado 
térm ino sin haber comparecido se continuarán los pro
cedim ientos en su ausencia y  rebeldía , entendiéndose  
las diligencias con los estrados del tribunal, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Villafranca 11 de M ayo de 4 S 5 3 .= R a m o n  González 
L u n a .= P o r  su m andado, José González de Fuga.

El Sr. D. Ramón González L una, Juez de prim era  
instancia de esta v illa  de V illafranca del V ierzo y  su 
partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á Juan Gar
cía, vecino del pueblo de A rgenteiro , en este partido, 
del que 38 halla ausente desde últim os de Febrero del 
corriente añ o , para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que fuere publicado este edicto en 
la G a c e t a  del Gobierno de S. M ., com parezca en este  
juzgado á defenderse de los cargos que contra él re
su ltan .en  la causa criminal que en el mismo se sigue y  
pende á testim onio del infrascrito escribano sobre hurto  
de un costal con tres cuartales de centono y  una sa -  
queta con harina de maiz á los hijos de Agustín Ramos, 
vecinos de la v illa  de G orullón, ejecutado en la casa do 
habitación de los mismos en la noche d el 20 de Di
ciem bre últim o; apercibiéndole d e q u e  trascurso que 
sea el citado térm ino sin haber com parecido se conti
nuarán los procedim ientos en su  ausencia y  rebeldía , y  
se entenderán las diligencias con los estrados del tri
b u nal, parándole el perjuicio que haya lugar.

V illafranca del V ierzo 4 1 de Mayo de 4 8 5 3 .=  Ra
món G onzález L u n a .= P o r  su m andado, Miguel Rodrí
guez.

En virtud de providencia del Sr. T). José M orphv  
Juez de prim era instancia de esta c o r te , refrendad? 
del Sr. D. Jacinto R ev illo , escribano de su núm ero  
se c ita , llama y  em plaza á todos los que se crean coi 
derecho á los bienes quedados por fallecim iento abin- 
íestato de Doña María E sp e jo , para que en el precis< 
térm ino de 30 dias se presenten en dicho juzgado ? 
escribanía por m edio de procurador con poder basianh  
á deducir las acciones de que se crean asistid os, aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio qu< 
haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Imposibilitados en estos últimos dias por la falta 
de espacio , ocupado por o tras  mas im portan te  
m ater ias ,  para in se r ta r  como ele cos tum bre  nu es
tra crónica e x t r a n j e r a ,  p rocu ra rem os  en  la p re 
sente reasu m ir  todo lo que  los periódicos han  p u 
blicado de mas no tab le ,  y tene r  así al corrien te  á 
nues tros  lectores de los sucesos y  acontecimientos 
del exterior .

La revolución de China, sobre  la q ue  hem os ya 
dado im por tan tes  y  extensos d e ta l l e s , ha tomado, 
como era de t e m e r ,  g randes proporciones,  tanto 
que si es cierto ¡o que de aquel punto  escriben, el 
Emperador se habia visto precisado á pedir  au x i
lio á los ingleses, y estos habían  enviado en su 
ayuda á Sir B ouham , que  con algunos vapores v 
tropa-, de desembarco habia salido ya para Shaugai.

También por ia vía de Trieste se han  recibido 
noticias de la India inglesa. La for tuna  secunda, 
como hasta ahora ha  secundado s ie m p re ,  loo es
fuerzos de ia g ran  Bretaña De ello es bu en a  p ru e 
ba el  siguiente par te  telegráfico recibido en Lon
dre s  que in se r tan  los periódicos de aquella capitai.

«Sir John  Chape ha tomado la fortaleza en  que 
se habia encerrado  el Jefe de los facciosos : el com
bate  ha sido s a n g r ie n to ; hay  que  lam en ta r  la p é r 
dida de cíen hom bres .

Nada nuevo de Ava.»
Otro par te  telegráfico sobre la g u e r ra  del Cabo 

dice a * í :
«Ha terminado completam ente la g u e r ra  do los 

cafres.  El 9 de Marzo se ha concluido el tratado 
de paz,

Saiidíüi se ha sometido s in  condiciones.»
P or  la via de N ueva  Yorck tenernos algunos 

porm enores  de fecha an te r io r  sobre el estado en 
que  se encon traba  la cuestión  argentina .  Los Jefes 
de las tropas que sitiaban á B uenos-A ires  apela
ron  form alm ente  al General  U rquiza  y  á la Con
vención nacional r eun id a  en  Santa F e , im p e tra n 
do el apoyo del Gobierno de la Confederación para 
ayudar les  á sofocar la rebelión  que se habia alza
do con el mando en  la capital ,  p re tendiendo p r i 
v a r  á la  mayoría de la provinc ia de co n c u rr i r  á la 
Convención, y  de par t ic ipar  de las venta jas  de la 
federación con las demás provincias.

La Convención expidió en consecuencia  u n  d e 
creto  autorizando al General Urquiza para ponerse 
á la cabeza do u n  ejército  n ac io n a l , compuesto de 
los contingentes de E n t r e - R i o s , C o r r ie n te s , Santa 
Fe , Córdoba y San L u i s , é ir  en  auxilio de ios que 
defendían la unión nacional en  Buenos-Aires.  El 
ejército  se reun ió  en b re v e  en Santa F e ,  y  al dis
ponerse  el G eneral  U rquiza para  em p ren d e r  su 
m a r c h a , publico una  proclama en que explica el 
motivo y  objeto de la. expedición.

Los diarios de París publican  u n  pa r te  te legrá
fico fechado en Viene el 11 de Mayo anunciando 
haber  llegado ya  á la capital  de 'Austr ia  el Rey 
Leopoldo y  su  hijo el D uque de Brabante.

El Emperador Francisco José y demás indivi
duos de la familia im p e r ia l , acompañados de o tras 
dignidades de la corte  aust r íaca ,  rec ib ieron  á S. M,

belga en  el desembarcadero  del camino de h ierro,
dirig iéndose desde este pun to  á la embajada belga, 
donde con ante lación tenia p reparadas  habita
ciones.

Según afirma u n  periódico, varios Estados ve
cinos de la Suiza han  invitado al Gobierno federal, 
como así lo ha ejecutado ya el W u r te m b e rg ,  á que 
haga al Austria  ciertas concesiones. A u nq ue  la in
vitación ha sido dirigida de u n a  m ane ra  amistosa, 
se le ha hecho e n te n d e r  , sin em bargo ,  qu e  si la 
Suiza se n e g a se , se expondría á g raves  complica
ciones, lo cual significa q ue  las comunicaciones en
t r e  la Confederación helvética y los Estados limí
trofes se dificultarían en g ran  m a n e r a , á menos 
que  el Gobierno federal no diese las garantías 
que  se ju zg a ra n  necesario exigir pa ra  p e rseg u ir  y  
d es t ru i r  en  cierto modo la propaganda revolucio
naria .

El Duque de Saldadla y  el In fa n te  D. L u i s , va
pores de g u e r ra  de la m ar in a  p o r tu g u e s a , que  sa
lieron de la isla de la Madera en  7 del pasado, 
llegaron el 40 del co r r ien te  á la v ista  de Lisboa. 
En  el p rim ero  de dichos vapores venía  el cadá
v e r  de la Princesa Doña María A m e l i a , qu e  fa
lleció en  ia Madera. Lo ha  venido acompañando 
su  m adre la Duquesa de B raganza , v iuda de Don 
Pedro.

Al desem barcar  fue ron  recibidas por  la Reina 
Doña María , el R ey ,  los Ministros y  Autoridades,
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE LOS JURISCONSULTOS.

Memoria leid a  en  la  se s ió n  de la ju n ta  de apodera
dos de 10 de Abril de 1853,

La comisión cen tra l  , al p re sen ta r  hoy á la j u n 
ta de apoderados esta memoria , cum ple  con el de
ber que la impone el art.  53 de los es ta tu tos ;  de
ber que  no pudo llenar en el año próximo pasado' 
por obstáculos que no la fué imposible vencer  tan 
pronto como deseaba. Es necesario que las memo
rias anuaies  ab racen ,  no solo el núm ero  de socios 
que c u t í a n ,  las pensiones que se u miaran , los d i
videndo-; que se hacmi y ios acuerdos que  se es
tablecen ,  sino tam bién  las cuentas  de ingresos y  
gastos, y el balance general de los fondos de la so
ciedad , que es uno de los punto-, mas principales 
é importantes.  Para hacer este trabajo  con la de
bida exactitud , no bastaba tener  á la vista todos 
los estados de en tradas  y salidas de caudales en los 
distr i tos:  era preciso además que  estuviesen  b ien  
formadas las cuen tas  par t iculares  de todas las depo
s i ta r ías ,  y  no fué posible te ne r  á tiempo o portuno  
todos los datos para formar y  publicar  la mem oria  
sin n ingún  retraso. Por no h ab e r  comprendido bien 
algunos funcionarios el nuevo  sistema de con tab i
lidad planteado en Agosto de 1851 , de que  se h a 
blará en  su l u g a r ,  su rg ieron  dif icultades qu e  de
bían a l l a n a r s e , o cu rr ie ro n  dudas que era forzoso 
ac la ra r ,  y se padecieron equivocaciones que  fué 
necesario deshacer. N atural  era que sucediese todo 
o>to en el tránsito  del an te rio r  si tema de contabi
lidad á otro nu ev o ,  si bien mas b r e v e / c l a r o  y sen-  
eiiío. E n tre tan to  iba corriendo el añ o ,  por m anera  
que hasta Agosto de 1852 no se pudieron  r e u n i r  
todas las cuen tas  y noticias necesarias para form ar  
un  balance exacto" y completo. Pudo en verdad re 
dactarse entonces la m e m o r ia ; pero considerando 
la comisión cen tra l  que  iba m u y  avanzado el año, 
V atendiendo que todavía habia de pasar a lgún 
tiempo an tes  de que llegase á poder de los socios 
aquel docum ento ,  juzgó p rud en te  y opoMuno que 
l io  se em prendiese  ese t r a b a jo , y que en el año 
corr ien te  se publicase una memoria , comprensiva 
de los de 4 851 y 4 852 , con lo que  se ahorraba  á la 
sociedad el gasto de unos 600 rs,  que no era  cierta? 
m ente  insignificante.

Ha llegado ya el caso de con tinua r  los anales de 
la sociedad; y  anudando  eMa Memoria con la ú lti
ma publicada en 12 de Julio de 1 853 , se re fe r i rá  
sencilla y  su c in tam en te  todo lo mas notable o cu r 
rido en los dos últ imos a ñ o s , á excepción de la fi
jación dei m áx im um  del dividendo a n u a l ,  y  algu
nas o tras reformas parcia les que  , a u n q u e  decre ta
das en 4851, se p ub l ica ron  .en aquella  mem oria  
po rque  era m u y  convenien te  y  a u n  necesario que  
cuan to  an tes  llegase á noticia  de los socios y  pen 
sionistas.

Antes de todo parece o portuno  consignar aquí, 
para  conocimiento de los qu e  están  in teresados en  
la sociedad , los demás acuerdos genera les  del año 
4 851 , y los que  se adoptaron en  1852.

Deseando la comisión cen tra l  economizar gastos 
en todo lo pos ib le ,  juzgó m u y  convenien te  r e e n -  
cargar  á las de dis tr i to  que no enviasen  oficios de 
remisión de e x p e d ie n te s , de estados ni de cuentas, 
n i  los recados justi ficativos de es tas ,  y  que  se f ran
queasen  todas estas rem esas  ( que  deben  hacerse 
s iem pre  á la secretaría  g e n e r a l ,) así como igual
m en te  las demás comunicaciones oficiales rela t ivas 
exc lusivam ente  al in te ré s  genera l  de la sociedad; 
y  así se está e jecu tando ,  tanto  por las oficinas ge
nerales, como por las de los dis tritos desde Febrero  
de 1851 , en q u e s o  circuló este acuerdo.

I g u a lm e n te , con el objeto de a h o r ra r  gastos á 
los pensionis tas ,  ha d ispuesto la comisión cen tra l  
q ue  jus ti f iquen  solo dos veces al a ñ o ,  á s a b e r :  en  
la p r im era  qu incena de Marzo y de Setiembre. P u e 
den  hacer  esta justi ficación con certificado del P r e 
sidente y  Secretario  ele la comisión del distr ito  de  
su  re s id e n c ia , s iem pre  que les conste por conoci
miento propio ó por informes de personas fidedig
n a s ,  que continúan en  apti tud  para  percib ir  ia 
pensión. En defecto de este documento  pueden  los 
pensionis tas rem it i r  certificación del cu ra  párroco, 
ia que ha de con ten er  el V.° B.° de dos socios, ó 
ha de ser legalizada por escribanos.

Observándose que en algunos expedientes de 
pensión no se comprobaba la edad del soc io , a u n 
que  no lo estaba en el de su ingreso en  la socie
d ad ,  tuvo Ja comisión cen tra l  que encargar  de nu e -



Vó el püritiial cum plim ien to  de! acuerdo  re la tiv o  á 
este  p u n to ,  consignado en  la m em oria de 26 de 
Marzo de 1 8 4 6 , de jando , como e n to n ces , á la p ru 
dencia de las comisiones la adopción de los medios 
de com probación qu e  estim asen  m as o p ortunos en 
cada caso.

Con el fin de que  tu v iese  debido cum plim ien to  
el acuerdo  de la ju n ta  de apoderados, re la tiv o  á la 
div isión  de la pensión en  c ie rtos casos ( que se in 
se rtó  en  la m em oria de 11 de Marzo de 1849), con
sideró  necesario  la comisión c e n t r a l , en /v is ta  de 
lo p ropuesto  por la c o n ta d u r ía , que en  los expe
dien tes de v iudedad  se ju stifiq u e  por in fo rm e s, ó 
por docum entos que se pidan á los in te re sa d o s , ó 
de  am bos m o d o s: 1.° si el socio por cuya  m u erte  
se  causase la pensión  lia dejado hijos de un o  ó mas 
m atrim o n io s, y  en  este caso cuál es su  respec tiva  
e d a d : 2.° q u ién  es el tu to r  ó cu rad o r de e llo s , h a 
ciéndose la designación por m atrim onios; y 37 si 
los hijos del m ismo ó de otro m atrim onio  v iv en  ó 
no e n  com pañía de la viuda.

P ara  a h o r ra r  trab a jo  ó los depositarios de los 
d is tr ito s , p a ra  sim plificar la con tab ilid ad , y  pa ra  
llev a r m ejor la c u en ta  de in g reso s , se sirv ió  r e 
so lver la conlision c en tra l ¿ á p ropuesta  de la con
ta d u ría , que  se im prim iesen  recibos de div idendos 
con talones y  se en v iasen  extendidos á las deposi
tarías de los d is tr ito s , dejando cargado á cada u n a  
su  respec tivo  im porte . P ara  qu e  se llevase  á efec
to con m as facilidad e¿ie n uevo  sistem a se form ó é 
im prim ió  u n a  in s tru c c ió n , la que  fué c ircu lada  en  
<2 de Agosto de 4 851 , acom pañándose varios m o
delos. E n v ir tu d  de este  sistem a basta  q u e  las e n 
tradas por d ividendos se asien ten  en  globo en  el li
b ro  de cu en tas  co rrien te s  de la depositaría  con la 
teso rería  g e n e r a l y  por lo tan to  ya  no es necesa
rio  que en  los d is trito s  se lleve c u en ta  p a r tic u la r  
con ios socios. C orre esta  á dargo de las oficinas 
generales.

Según se dijo en  la m em oria a n te r io r ,  se han  
fijado n u ev as  épocas p ara  el pago de los dos d iv i
dendos a n u a le s , qu e  cada uno  es del 7 por 100 del 
capital de las acciones. Se debe sa tisfacer el p rim e
ro  en los m eses.de  E n e ro , ó F eb re ro , ó M arzo, y 
el segundo en  ios do Ju lio , ó A gosto, ó Setiem bre.

En la citada c irc u la r  im presa  do 4 2 de A godo 
de 4851 se encargó á los depositarios que  con se r
vasen  en  form a de cu ad ern o  los taiones de ios re 
cibos pagados, y los talones y recibos no sati fe
chos , y ios devo lv iesen  d en tro  de los d;ez p rim e
ros dias de A bril y O c tubre  de cada año á la con
tad u ría  , por conducto  de la sec re taría  .general, 
acom pañados del co rresp o n d ien te  astado.

Fác ilm en te  se cono cerán , como se d ;jo á los 
depositarios en  o fic io -c ircu la r de 20 de Marzo de 
4852, la conveniencia  y necesidad d e q u e  las ind i
cadas rem esas se hagan  indefectib lem en te  en  las 
épocas m arcad as, po rque  en  el tiem po que  m edia 
desde en tonces hasta el envío de los recibo .d  d s i
g u ien te  div idendo hay que  se n ta r  en  ios libros los 
socios que han pagado, an o ta r los que han  dejado 
de h a ce r lo , sa ldar los cargos pro vi -ionales hechos 
á los d is tr i to s , pasar los efectivos al lib ro  do c u en 
tas  co rrien te s  , ex ten d er los recibos para el siguían~ 
te  d ividendo , y h acer en fin o tras  operaciones p ro 
lijas y no m enos im p o rtan tes  que  en  m ucha p a rte  
c o rrían  an tes  á cargo de ios dopo diarios y han  . to
m ado ahora  al suyo  las oficinas c e n tra le s , contando 
em pero  con la o p o rtu n a  y eficaz cooperación de 
^quellos funcionarios.

A dem ás, sin  la p u n tu a l rem esa de dichos do 
cum en tos no se puede tras lad ar de unas deposita
rías á o tras el d inero  que sea preciso para el pago 
de pensiones, ni hacer en  su caso el p rorateo  d e q u e  
se habla en  la ú ltim a variación  de los E statu tos, ni 
fo rm ar éí balance general de fin de a ñ o , ni p u b li
ca r á su  tiem po la Memoria. Todo esto es necesario, 
po rq u e  todo es u n  testim onio  irre frag ab le  de la ad
m in istración  p u ra  y  económ ica de los in te re se s  de 
la sociedad.

H abiéndose conseguido en  v ir tu d  de esta  exci
tación re u n ir  todos los datos n e c e sa r io s , se pasa á 
m an ifestar el ingreso y  m ovim iento de los fondos 
sociales en  los dos años ú ltim os y u n a  y  o tra  cosa 
se d em u estran  por el sigu ien te

BALANCE.

E xistencia en  fin de N oviem bre de
1850..............................................................  4 2,554. .21

Ingreso  en 4 851 y  1852......................... . 478,789..28

489.344..4 5
Salidas en id id   465,344.. 4
Saldo á favor de la Sociedad en  fin 

de D iciem bre de 1 8 5 2 .. ................  S í ,000..14

Procedencia de los ingresos.

Por cuo ta  de e n trad a  y derechos de
p a ten te  y esta tu to s .............   3,695.. 4

Por el com plem ento  del 2? d ividendo
de 1850 ...................................................... 68,232..27

Por los d iv idendos de 4851 y  4 8 5 2 . ..  374,361.. 6
Por id a trasados é indem nización de

g a s to s .......................................... .. 30,019..29
E ntregados por el d irec to r de El Faro 

N acional.......................  480..30

476.789..28

Procedencia de las salidas,

Por pago de pensiones....................... 412,421 ..12
R epartido  en  el p ro rateo  de 1 8 5 1 . . . .  4 2,972..!2
Por pago del sueldo del Secretario  

g en era l y  esc rib ien tes de las ofi
cinas .generales de¿de O ctu b re  de
1850..............................................................  22,459.. 3

Al p o r te r o ... ........................  4,500
Por im p resiones......................................... . 616
Por gastos de ia ju n ta  de apoderados» 520
Por id. de las com isiones de d is tr ito ... 7,848..28
Por id. de ia com isión c e n t r a l   1,939.. 13
Por c a m b io s .............................. ...................  4,131.. 18
Por devoluciones á los socios que ha 

b ían  pagado dividendos- por d u p li
c a d o ..      935.. 17

465.344.. 1

Para  m as claridad y  m ayor conocim iento con
v iene e n tra r  en a lgunos deta lles sob re  el p rece 
dente  resum en  de ia cu en ta  g enera l.

Los 3695 rs. y  4 ñ u s , , im porte  de la cuo ta  de 
en trada  y derechos de pa ten te  y esta tu to^ , se r e 
caudaron de los que fu e ro n  adm itidos por socios 
en los año.-, 1851 y 1852: t u  n ú m e ro , las acciones 
que tom aron  y su  cap ita l, se especifican en  el s i 
g u ien te  estado.

INSCRIPTOS. TOTAL DE

CAPITAL,

Por 4 0 accciones. Por 9. ■ Por 7. Por 6. Por 3. Por 3. Por 2. Socios, Acciones,

% 2 i 2 5 5 9 1
13

¡

| 14 5 26,339

Como la cu en ta  em pieza desde 4? de D iciem bre 
de 4 850, y en fin de aq uel m es concluyó  el te r 
m ino para el pago del com plem ento  dei 2.u d iv i
dendo del m ismo a ñ o , han tenido q u e  co m p ren 
d e rse  en  ella  ios 68,232 rs. y 27 m rs. recaudados 
po r este  concepto.

En conform idad á lo acordado en  ía re fo rm a de 
los e s ta tu to s , in serta  en  la m em oria ú ltim a de 12 
de Ju lio  de 1851 , tan to  ios d iv idendos de aquel 
año como los del sigu ien te  no exced ieron  del 14 
por 100, y p ro d u je ro n  la sum a de 374,361 rs. y 6 
m araved ís.

No fu e ro n  pocos los socios que d ‘ja ro n  de sa
tisfacer el com plem ento  del 2? dividendo de 1850. 
A unque  en m enor n ú m ero , tam bién  hubo  socios 
q u e , por olvido ó por de.-cuido de sus encargados, 
no pagaron  o tros d iv idendos, por m an era  que  en 
el período qu e  com prende  esta Memoria h an  sido 
m uchos ios exped ien tes de rehab ilitac ión  que  se 
fo rm aron , y  fu e ro n  despachados favorab lem ente  255 
po r la com isión c en tra l. Esta es la procedencia de 
los 30,019 rs. con 29 m rs. que  se m arcan  en  ei r e 
sum en de la cuen ta .

M avor h ab ría  sido el ingreso de fondos por este

concepto si la com isión h u b ie ra  sido ind u lg en te , s* 
no h u b iese  sido escrupu losa  en  d e c re ta r  re h ab ilita 
ciones. Pero ei in te rés  de la sociedad , m u y  .supe
rio r al in d iv id u a l, y  an te  ei que ceden  las consi
deraciones p e rso n a le s , no perm itió  que se re h ab i
litase á todus ios que lo deseaban. ¡Su m al estado 
de salud  e ra  un  obstáculo  para  q u e  se ie^ com 
plac iese , y  tu v o  la comisión ei sen tim ien to  de 
aco rd ar que  no s e l e s  considerase  como socios.

La ú ltim a partida  de ingresos es la en tre g ad a  
por el D irector del Faro N acional, en  cum plim ien 
to de su  generosa o ferta  de d a r el 4 5 por 4 00 del 
im porte  de las »su.*.e« iciones q u e  se h iciesen  d irec 
tam en te  en  la Adm inistí ación dei periódico po r in 
d iv iduos de e^ta sociedad.

En cuan to  ó las salidas no h ay  necesidad de h a 
b la r  sino de las dos partidas p r im e ra s , p o iq u e  las 
dem ás no necesitan  explicación alguna. En fin de 1850 
se pagaban 66 pensiones, de las qu e  cesaron  tres ; 
dos por fa llec im ien to , y  la o tra  por h a b e r pagado 
á segundas nupcias ia pensionista  q u e  te d is fru ta 
b a ,  y  se dec lara ro n  en  los años 1851 y  1852 las 
que  se ex p resan  en  el estado q u e  se pone á con ti
nuación.

Patentes.
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Fecha. PENSIONISTAS.

Pensión 
diaria.

Distrito.

4 230 D. Eusebio María Careaga................ 46 8 Junio 1 850., . . . . Doña Susana Miguel Diez. .. 6 Burgos.
4243 D. Pecíro Blanco.................................. 42 27 Octubre 1 849..  .. Doña Josefa Torres y R i e co . . 4 2 Valladolid,

54 9 D. Paulo Martínez M edrano ............ 46 4 Enero 1 830 ......... El mismo por imposibilidad.. 8 Murcia.
927 D Gabriel Omelle 48 5 Octubre id.............. Doña Margarita M as................. 6 Palma.
421 D. José María Montoto..................... 40 20 Diciembre i d . . . . Doña María Juana Vare t e . . . . 20 ¡Coruña.

4 489 D. Luis Fernandez Fiorez ................. 32 2 Enero 4S 5 1 ____. Doña Josefa Mart ínez............. 20 Madrid.
173 D. Francisco Cabello.......................... 48 7 Febrero i d ............ Doña Juana  Echenique........... 20 ídem.
962 D. Carlos Acebedo P a r d o ............... . 42 10 Mayo id . . ............ D.oña Cármen Caballero ......... 44 Coruña.
602 D. Mariano Muñoz y López ............ h 8 •M Diciembre 4 850 . . Doña Salvadora Estrada ......... 6 Granada.
764 D. José Martin Casado...................... 38 24 Octubre id............. Doña Luisa Andrés Casado.. 48 Valladolid
868 38 9 Mayo 1 3 5 4 . . . . . . Doña Cármen V id a u r re ..........

1 4 6 Huesca.
454 D. José Sendin y C arabaño ........... 3 8 % Junio id. . . . . . Doña Dolores García Hidalgo. 18 Madrid.

4601 D. Vicente Llopis y  B e rn a i ............ 42 29 Setiembre id........ !Ci mismo por imposibilidad.. 1 6 Valencia.
846 D. Juan Perez v López..................... 43 1 7 Setiembre id......... Doña Luisa Risueño................. 20 Albacete.

4660 D. Justo Pastor Blasco...................... 32 2 ! Noviembre id. . . . Doña Joaquina B ayou ............ 4 6 Madrid.
358 D. Antonio Col! y Cresp i ................. 42 j23 diciembre id . .  . .. Doña Margarita Ya lis.............. 4 6 Idem.

.330 D. José María Agulrre yA ntuñano . 43 ¡ 4 S Enero  4 852 ......... Doña Angela Ana Amor......... 16 Idem.
4233 D. Juan Pareja  y Borona................ 4 2 ¡20 Febrero i d ............ D. Francisco, D. Enrique,

j ]). Alvaro y D. José Pareja. 44 Sevilla.
589 D. Canuto José Cañada...................... 43 ■ 1 1 Diciembre 4 881. . Doña Dolores G isbert.............. 44 Albacete.

S 40 i 4 6 Setiembre 1 852 . . Doña María Dolores de la
i T o rre . ....................................... 20 Madrid.

A unque  se in s tru y e ro n  t re s  e x p ed ien te s  m as
de esta clase no pudo la com isión cen t ral declara r 
las pensiones que en  ellos se so lic itab an  por no 
re u n irse  los req u is ito s  qu e  m arcan  los estatu tos.

A d em ás, en  el período q u e  com p rende esta 
Memoria fa llecieron aos socios sin  dejar* derecho á 
pensión.

E n el pago de las n u ev as  p ensiones declaradas 
y  de las que lo estab an  a n te r io rm e n te  , se han  in 
ve rtid o  los 412,421 rs . y  42 m r s . ,  p r im e ra  partida  
de la salida.

Como el d iv idendo an u al no p u ed e  exc eder aho

ra del 1 í por 100 del capital de las acciones de 
todas c la se s , y  como su  producto  no bastase  para  
c u b r i r  ín teg ram en te  el im porte  de las atenciones 
de Ja sociedad , no se pudo pagar á los pensionistas 
e n  11854 m as que  el p rim er se m es tre , quedando 
d e sp u é s  de verificados estos pagos una  existencia 
de ü 2,972 rs. y 12 m rs, (segunda partida  de la sa
lida. ) , los que se p ro ra tea ro n  e n tre  todos los p e n -  
siom istas en conform idad al a rt. 2A de la m en
c io n ad a  re fo rm a , tocando á cada u no  la cantidad 
fil ie re sp ec tivam en te  se m arca  en  ja relación  que  
s ig u e :

P r o r a t e o  d e  l o s  f o n d o s  sobrantes e n  f i n  de Diciembre de 1 8 5 1 ,

PENSIONISTAS.
Haber líquido 

para 
el prorateo.

PRORATEO.

D. Salvador y  Doña Paula Eusebia Ruiz (de Colmenares.................

Doña Blasa Antonia Mauri ....................... ....................................... .............
Doña María Alonso de Ojeda............................ .. ........................... .............

1.825
1.825 
3,630 
4,940

416 
4 16
233

28
28
22

Doña Eieuteria Ledesma................................................................................. 3,650
4 24 6

D. Francisco J u á re z .................................................* ....................... . . . . . 2,700
233 22

Doña Dorotea Josefa B enito . ........................................................................ 4,623
4 72 23

Doña Margarita V il lanueva............................... * ......................................... 2,920
4 03 80

Doña Tomasa Veiasco..................................................................................... 3,384
1 86 82

3,573
21 6 22

Doña María Concepción Egu ilaz .......................... .. ............ - ................... 3,573
228 24

Doña Josefa M arión .................................................. - ................................... 3,384
228 24

Doña Agueda Molina....................................................... . . . » ......................
Doña Manuela Torres.................................................. • * * ...........................

3,188
3,510
3,580

216 
204 
224 
229 
102 
183 
222 
467 
4 37 
229 
208

22
3

24
6

40
42
44

6

Doña Isabel de Agüeros................................................ .. ............................. 4,598
Doña Petra O r t e g a .......................................... ..............» » . ........................ 2,864
Doña Tomasa Juez Sarm ien to ............ .......................................................
D. Mariano R u iz .............................................................................................
Doña Adelaida y  Doña María Manuela L áza ro ...................................

3,475 
2,612 
2,4 48

Doña Amalia Moreno y L u y a n d o .......... ..................... ....................... 3,580
4 6

a
Doña María del Cármen Riglós............................................................... .. 3,265

o
33D. Carlos de Cavia........................ ......................................... ........................ 3,01 3

Doña Benita López G o nzá lez ..................................................................... 3,384
1 92 
216 
444 
229 
437 
229 
4 44 
206 
229 
414 
134 
222 
4 37 
229 
4 55

82
22
20

fl

Doña Francisca de Paula Ramírez......................................................
Doña María de la Concepción G a m a r r a ..................................... ..

4,790
3,580

Doña Teresa Ruiz Cachupín ....................................................................... 2,148
O

46
6

14
8 
6 

9 L

Doña Ménica Tellez........................... ............................................................ 8,580 
2,24 2

Doña María del Rosario P a r a d a .................................................................
Doña Julia Fio!.......................................... .....................................................

3,222
3,580

Doña Pedra Mellado.......................................... ........................................... 4,790
Doña Benita Ochoa................. ......................................................................

Doña Josefa M art ínez ....................................................................................
Doña Juana Echenique. ........................................- .....................................

2,099 
8,475 
2,4 48 
3.580 
2,434

42
44
46

6
28Doña Salvadora E s t r a d a ............ .................................................................. 4,074 68 

4 66 
27

26 
80 
4 2

Doña Dolores García H id a lg o . .............................. .................................... 2,607
427

Doña Casilda Sandovat......................................... . . » ................................ 3,222 206 
89 

1 83

g
Doña Luisa Risueño.............. .............. .................................. ..................... 4,400 22 

4 2D. Mariano Judez y esposa......................................................................... 2,864
De ña Dolores V erde ja . ............................. ........................................... 2,148 4 37 4 6Doña Soiia Cid..................................................... .................................... 2,448 4 37 4 6Doña b.Aera Martínez V eiasco . .............................................. ................ 4,779 413 30

33Dona Benita Zornuza. ............................................................................ .. 8,265 20 8Doña María Cruz T urr ien tes.  ............... ................................................... 2,506 4 60 4 4
3,222 206 8

906 57
44

227
436

32 
42 . 
22 
42

Dona María Asunción Taboada.......... ..................... .................................. 688
Doña Matea Juana Varóla......... . . . » .............. ......................................... 3,559

2,130
2,556 463

208
22
33Dona María Dolores A g u i la r . ................................. ................................. 3,265

3,580 229 6
2,445 4 56 4 8
2,4 48 4 37 46

204,790 44 4
D. Paulo Martínez Mecirano..................................................................... .. 4,432 91 30
Doña Bárbara Valcarcel U r i a . ............................................... .. ............... 4,790 414 20
Doña María Ignacia Bibiioni...................... ................................................ 1,074 68 26
Doña Margar ita Mas. ......................... o ............... ................ 4,074 68 26

1,798 414 30
Doña María Teresa P í a ........................................................................... .. 8,475 222 44
Doña Juana  Montenegro ....................................................................... .. 4,074 68 26
Doña Cármen Fuer tes ................................................................................... 2,506 160 4 4
D. Vic nte Llopis y  B e rn a i .......................... ................................. 384 24 4 G
Doña Salomé Gavilán y D. Manuel Ricardo Santis teban------ 4,790 144 20

323 20 46
Doña María Eusebia R o d r íg u e z . ............................................................. 2,148 137 46
Doña Calixta l l e r a ......... ..................................• • • .............. ....................... 2,506 460 1 4
Doña Elena y D. Isidro C a b ezu d o . ................................ ....................... 3, o 8 0 229 6

3,580 229 6
Doña María Dolores G¡1 P e r e z . ................................................................ 2,4 48 4 3? 4 6
Doña Susana Miguel D i e z . .................................................................... 1,074 68 26
Doña Luisa Andrés C a sa d o . ....................................................................... 3,222 206 48
Doña María del Cármen P e re z . ................................................................ 2,148 437 4 6
Doña Romualda Otal................. ............................... .. 2,206 4 44 6
D. Modesto Z ar iq u iey .................................................................................. 2,4 48 137 46
Secretario gener a l . . . . . . . . . . . . . . . ....... ................................................ 5,540 854 28

202,654 42,972 42

Con a lguna d iferencia  sucedió lo m ism o en  1852, 
en  q u e  tam poco el 44 por 100 alcanzó pa ra  el 
com pleto pago de las pensiones.

Lo que  se satisfizo fué el p r im e r  tr im e s tre  y  la 
m itad  del se g u n d o , y  hechos estos pagos y  los de

las a tenciones o rd in arias  forzosas, quedó u n  re s i
duo de 24,000 rs. y  4 4 m rs . ,  que fu e ro n  d is tr i
bu idos proporcional m en te  e n tre  todos los pensio
n is ta s , según  se verá  e n  el estado qu e  se pasa á 
in se r ta r .

PRORATEO de los fondos sobrantes en

Importe 
Pensionis- anual  que 

clase de pe ns i ón . tas. represen
tan.

fin de Diciembre de 1852

Capital total Importe parcial 
de este. del prorateo .

Importe  total 
del mismo.

De 2 0  rs. diarios....................................... 27 7 , 3 0 0 4 97,1 00 3 8 9 . . 34 4 0 , 52 7 . . 2 1
De 4 8 id ................................................... 5 6 , 5 7 0 3 2 , 8 5 0 35 0 . . 3 1 4 , 754 . . 4  9
De 4 6 id ..............., ..................................... 40 5 , 8 4 0 5 8 , 4 0 0 311 . .34 3 , 1 4 9 . .  4
De 4 4 id ........................................................ 6 5 , 4 1 0 3 0 , 6 6 0 2 7 2 .  . 32 4,6 3 7 . . 2 2
De 4 2 id ....................................................... 43 4 , 38 0 5 6 , 9 4 0 2 3 3 . . 3 1 3 ,0 4 0 . . 2 9
De 4 0 id ....................................................... 8 3 , 6 5 0 2 9 , 2 0 0 1 9 4 . . 3 2 4 , 5 5 9 . . !  8

4 2 , 9 2 0 2 , 92 0 4 5 6 . . 2 4 4 5 6 . . 2 4
De 6 id ........................................................ 7 2 , 1 9 0 4 5 , 3 3 0 14 7 8 49
De 4 id........................................................ 4 4 , 4 6 0 4 , 4 6 0 78. .  8 78. .  8
De 2 id ....................................................... 4 7 3 0 7 3 0 39. .  4 39. .  4
De 20 rs. No comprende todo el año. 4 3,54 0 3 , 5 1 0 4 87. .1 6 4 S 7 . . 1 6

4 2 , 1 2 0 2,4 20 4 1 3 . .  8 4 4 3. .  8
De 16  id........................................................ 4 5 , 7 1 2 5 , 7 1 2 3 0 5 . .  2 3 0 5 . .  2
De 1 4 id ........................................................ 4 4 , 3 9 6 4 , 3 9 6 2 3 4 . . 2 7 2 3 4 . . 2 7
Secretario general...................................... 8 , 0 0 0 8 , 0 0 0 427 . .  2 42 7 . .  2

83 4 4 9 , 3 2 8 » 2 4 , 0 0 0



"Esta operación  de p rb ra ia  se ha  hecho en  d ife
r e n t e  form a qu e  la a n te rio r . E n  la p rim era  se t u 
v ie ro n  p re sen te s  los descuentos que su frían  los 
p e n sio n is ta s , unos po r dividendos y  o tros por la 
•tercera  p a rte  á cu en ta  del pago del capital de las 
•acciones. Pero  considerándose después que á todos 
los q u e  se ha llab an  en  descuento  se les habia  h e -  
"<cho la co rrespond ien te  deducción de su  h ab er , ha 
parecido q u e  no habia necesidad de a ten d er á tales 
d e sc u e n to s , sino que lo m as ju sto  y  con v en ien te  
era  re p a r t ir  tas existencias e n tre  todos en  p ro p o r
ción del h ab er anual de cada u n o , y  asi se ha  h e 
cho en  el segundo prorateo .

A u nque  se ha rep artid o  en  este casi doble can 
tidad que en  el a n te r io r , b ien  h a b ría  deseado la 
com isión  c en tra l no h a b er tenido qu e  h acer n i uno 
n i o t r o , sino que hu b iesen  alcanzado p ara  el com
p leto  pago de las pensiones los ing resos por cuotas 
de  en trad a  y  dividendos. Pero  desgraciadam ente  no 
ha  sucedido así p o rque  no in g resa ro n  tan tos socios 
como era  de e s p e ra r , po rq u e  se cau saro n  n u evas 
pensiones y  no en  corto  n ú m e ro , y  p o rque  el d i
v idendo  anual no puede  exceder del 14 por 100, 
con a rreg lo  á la sa ludab le  m edida adoptada en  el 
año 1851.

La com isión c e n tra l  sin  em bargo ab riga  la e s
p e ran za  de qu e  e n  ad elan te  se podrá pagar m as á 
los pensionistas. Los dos años últim os no h an  sido 
nada favorab les á la sociedad. No em pero  ha de 
su ced er siem p re  lo mismo. No hay  estab lecim ien
to , no h ay  in d u s tria  q u e  no ex p erim en te  v icisitu 
d e s , que no tenga a ltas y  b a jas, y  q u e  unos años 
no le sean  tan  favorables" como otros. Y ¿ p o r eso se 
desan im an  los in te resados en ios establecim ientos ó 
in d u s tr ia s?  Lejos de eso redob lan  sus esfuerzos 
pa ra  com pensar en  u n  año las pérd idas ó m eno
re s  e n tra d as  dé otro . ¿ Qué em presa  se llev a ría  á 
cim a si u n  re v és  in fundiese  desalien to?

La^comisión c en tra l c ree  q u e  los ju risco n su lto s  
te n d rá n  la m ism a convicción q u e  ella , y  de con
sig u ien te  espera  con toda confianza que la socie
dad segu irá  un a  m archa p ró s p e ra , d ifundiendo m as 
su s  b en efic io s, p o rque  habí a m ayores en trad as de 
socios, y  p o rque  los actuales fo rta lecerán  su  fé en 
el p o rv e n ir ,  y  a lim en tarán  su  esperanza de que  no 
desaparecerá  esta  in stitu c ió n  , a ltam ente  benéfica y 
consoladora.

M ucho, m uellísim o puede la fé ;  de la fé nace 
la esperanza , y  de la esperanza  la c o n s ta n c ia : h a 
biendo fé h ay  tam bién  celo , in te rés  y  p e rsev e ra n 
cia , y se tiene lo que  m as p rincipalm en te  se n e 
cesita  para  conseguir lo que  se d e se e , po rq u e  el 
celo é in te ré s  son agen tes m u y  p o d ero so s: no es 
de ten ida su  acción por los obstácu los, sino qu e  los 
rem u ev e  v igorosam ente.

R eaním ese la con fian za ; sigan constan tes los 
socios en  el cum plim ien to  de sus obligaciones; p ro 
m u évanse  las e n tr a d a s ; haya escrupulosidad  en  la 
in stru cc ió n  y  despacho de los ex p ed ien te s, tan to  
de ingreso  como de pensión , y  n u estro  filan trópico  
estab lecim ien to  no decaerá  se g u ram e n te , y  a u n  
cuando  no pud iese  pagarse á los pensionistas su  
h a b e r  po r com pleto , se les daría  m as que  ahora, 
re c ib ir ía n  cada año una  can tidad  bastan te  p a ra .su  
m anu tención .

Ya reconocen todos que  á la form ación de los 
e sta tu to s  presid ió  u n a  generosidad q u e  la expe
rien c ia  ha  hecho v e r  qu e  no estaba b ien  calculada, 
y  q u e  no seria  u n  m al que la sociedad quedase re 
d ucida á su  v e rd ad ero  o b je to , á su  v e rd a d e r o  sig 
n if icad o , que es de socorros, no de liberalidades.

Desde el estab lecim ien to  de la sociedad se ha 
pagado por pensiones la sum a de 1.711,910 rs. y  20 
m arav ed ís , y  sin  em bargo de se r tan  consideiab le  
no por eso han  sido g ran d es las cantidades que 
por dividendos h an  satisfecho los so c io s , excep
tu an d o  los in scrito s por acciones acciden tales; pero 
a u n  estos p u d iero n  pagar m enos s i ,  ten iendo  por 
gravosos los p e d id o s , h u b ie ra n  adoptado el medio 
de re d u c ir  el nú m ero  de sus a cc io n e s , usando de 
la facultad  que  concede el a rt. 15 de lo i esta tu tos. 
Y si an tes  no e ra n  en  rigo r gravosos ios d iv id en 
dos , m enos pued en  serlo  en  el dia y en  adelante , 
p o rq u e  no h an  de exceder del 14 por 100, y  sa
b e n  ya  todos los socios cuál es la m ayor cantidad 
qu e  p o r este concepto  tien en  que  pagar en  dos 
plazos cada a ñ o , y los que in g resen  de n uevo  e n 
t ra n  con u n  dato s e g u ro : saben de an tem ano  qué 
es lo qu e  ten d rá n  que desem bolsar a n u a lm en te , á 
s a b e r : el de 10 acciones , 219 r s . ; el de n u e v e , 231; 
el de o c h o , 240; el de siete  , 227; el de s e i s , 214; 
el de cinco , 184 ; el de c u a tro , 157 ; el de t r e s , 119, 
todos estos con algunos m rs. m a s ; y  por ú ltim o el 
q u e  se in scribe  por dos a cc io n e s , "84 rs . Todavía 
está  en  su  a rb itr io  pagar m enor can tidad  si se in s
c r ib e n  po r m enos acciones q u e  las que podían to
m ar , con arreg lo  á la edad en que se hallen .

F íjese la atención en  los cortos desem bolsos que 
h ay  qu e  h ace r pa ra  que  se conserve y  se lleve 
adelan te  n u e s tra  so c iedad , y  considérese  q u e  esta  
in stitu c ió n  de beneficencia socorre  á los in te re sa 
dos en ella si se in u tilizan  para  el ejercicio de su  
p ro fe s ió n , consuela á su s v iudas y  am para  á sus 
hijos en  la o r fa n d a d , y cu a lq u ie ra  reconocerá  
cuan  provechosa es la asociación , y  c u an  ú til es á 
todos p resta rla  su  apoyo. ¿Q uién puede a se g u ra r 
q u e  no ha de im posib ilita rse  para  e je rce r su  p ro 
fesión ó desem peñar cu a lq u ie r  destino? ¿No le s e r 
v iría  en tonces de g ra n  consuelo que lo socorriese  
la sociedad si lo necesitase? ¿No podrían  q u ed ar 
v iudas sin  recu rso s  ó huérfanos desvalidos que  se 
q u e jasen  con razó n  de la im prev isión  ó de la des
confianza , ó de la econom ía exagerada do sus m a
ridos ó p ad res?

T rabajem os pues todos con f é , celo .y co n stan 
cia para  que no se m alogre estab lec im ien to  tan  
ú til y  benéfico. La ju n ta  de apoderados y la com i
sión  cen tra l nada o m ilu á n  de cuan to  conduzca á 
este  fin tan  im portan te . Em pero de nada se rv ir ía n  
su s esfuerzos si no fuesen  secundados por las co
m isiones de d istrito  , y si los socios no c o n cu rrie sen  
al fin com ún , llenando cu m p lid am en te .su s  obliga
ciones, y traba jando  cada uno en la esfera de su  
acción por el b ien  de la sociedad. La com isión cen 
t r a l  no duda  de la activa cooperación de las de d is
tr ito  y  de los so c io s, y  de esta  m an e ra  se o b ten 
d rá n  los felices resu ltad o s que iodos deseam os.

M adrid 31 de Marzo de 1S 33 .= P or acuerdo  de 
la com isión c e n t r a l , Ju a n  G arcía de Q u iró s, se
c re ta rio .

JUNTA DE APODERADOS.

La ju n ta  de apoderados en las sesiones cele
b rad as en  los dias 10 y  17 del co rrien te  mes de 
A b r il ,  exam inó d e ten id am en te  u n  proyecto  que

ten ia  po r objeto  la modificación del acu e rd o  de la 
m ism a ju n ta  acerca de los derechos de los socios 
que se tras lad asen  á U ltram ar, publicado en  la 
G a c e t a  de M adrid de 24 de N oviem bre de 1842 , y  
en  la m em oria de 26 de E nero  de 1843 , y  visto 
lo expuesto  por la comisión c e n t r a l , y  el d ictám en 
qu e  habia form ado u n a  especial nom brada  por la 
ju n ta  , de que  p rev iam en te  se h ab ían  en te rad o  to
dos los ind iv iduos de la m ism a , y  después de la 
conven ien te  discusión en que  tom aron  p a rte  varios 
s e ñ o re s , se ha servido ap ro b ar el p royecto  en  los 
té rm in o s sigu ien tes:

A rtículo  1.° La sociedad de socorros m ú lu o s de 
ju risco n su lto s  i establecida en  18 de E nero  de 
1841 , no paga pensiones por ía m u e rte  de n in g ú n  
socio o cu rrida  en el m ar ó d u ra n te  su  aclim a
tac ión , po r traslación  v o lu n ta ria  á los países y  
d en tro  de los plazos qu e  se ex p resa rán .

A rt. 2.° Se en tien d en  como v o lu n ta rio s el em 
b a rq u e  y  traslación  cjue hace u n  socio p a ra  a r 
reg la r  in te reses  p ro p io s , para  s e rv ir  cargos pú
blicos ó p a r ticu la re s  que  p u ed an  r e n u n c ia r s e , ó 
p a ra  s u fr ir  u n a  pena im puesta  por causa  form ada 
en  v ir tu d  de delitos com unes.

A rt. 3.° Los socios q u e  desde cu a lq u ie r  p un to  
de E uropa  se tra s lad en  á o tro  fu e ra  de la m isma 
E u ro p a  por a lguna  de las causas calificadas an tes 
de v o lu n ta r ia s , p ie rd en  los derechos adquiridos á 
los beneficios de la so c ied ad , sin  acción para  r e 
c lam ar se les d ev u elv an  las cantidades pagadas hasta 
su  sa lida , n i obligación de  sa tisfacer desde esta 
n in g u n a  carga q u e  no esté adeudada con a n te rio 
r id ad ; pero  pod rán  re h ab ilita rse  si desean  con ti
n u a r  en  la sociedad.

A rt. 4? E sta reh ab ilitac ió n  n u n ca  podrá  ten e r 
lu g ar a n te s  de los dos m eses s ig u ien tes al de la 
llegada del socio al p u n to  de su  d e s t in o , si este  es 
en  los dom inios españoles de A frica , seis e n  Cana
ria s  y  doce en  el resto  de A sia, A frica , A m érica 
ú  Oceanía.

A rt. 5? La reh ab ilitac ió n  ha  de so licitarse  an te  
la com isión c e n t r a l , d e n tro  de los térm inos respec
tivos que  van señalados en el a rtícu lo  an te rio r. La 
so licitud  qu e  se reciba  form ada después q u e  estos 
h ayan  tra scu rrid o  qu ed ará  sin  curso .

A rt. 6? La com isión c e n t r a l , in s tru y en d o  el 
exped ien te  o p o rtu n o , concederá  ó denegará  la re 
habilitación . En el p rim e r caso exped irá  pa ten te  
de reh ab ilitac ió n , la cual se e n tre g a rá  al socio ó 
á su  apoderado á los dos m eses de h ab erle  hecho 
sab e r la adm isión , prév io  el pago d e n tro  de este 
térm in o  en la T esorería  de M adrid de todos los di
v idendos qu e  se h ayan  re p artid o  desde el em b ar
que del socio in teresado . Estos dividendos se im 
p u ta rá n , no solo sob re  el capital que  este tenia 
an te s  de su  e m b a rq u e , sino so b re  u n  8 por 100 
m as de au m en to  si se trasladó  á n u e s tra s  posesio
nes de A frica , u n  20 po r 100 si á los dem as p u n 
tos de  e s ta , con inclusión  de las C a n a ria s , y  u n  
40 por 100 si á cu a lq u ie ra  o tro  del globo fu e ra  de 
E uropa.

A rt. 7.° No se en te n d erá n  rehab ilitad o s los so
cios hasta  tan to  qu e  reco jan  la p a ten te  de re h ab i
litación. Los que  lo e stén  por h a b e r  cu b ie rto  este 
req u is ito  co n tin u a rá n  pagando los d iv idendos en  la 
m ism a p ro p o rció n  establecida en  el a rtícu lo  a n te 
rio r , m ie n tra s  no re g re se n  á la P en ín su la  ó Islas 
Baleares. Yerificado su  reg reso  queda rebajado  el 
capital de su s acciones á lo q u e  e ra  an tes  de em 
b a rc a rse ,  y  en esta  p roporción  sa tisfará  los d iv i
dendos sucesivos m ien tras  no v u e lv a  á rea liza r 
o tro  em bar que pa ra  fu e ra  de E uropa.

A rt. 8.° Los socios qu e  al re g re sa r  á la P e n ín 
su la  no estén  reh ab ilitad o s po r no h aberlo  solici
tado en la form a que v a  p re v e n id a , ó que  e s tán 
dolo no h a y an  pagado los d iv idendos que  designa 
el a r t.  6.°, podrán  p ed ir su  re in co rp o rac ió n  en la 
sociedad con las m ism as acciones que  ten ía n  an te s  
de h ab erse  trasladado á España.

A rt. 9.° D irig irán  su  solicitud  á la com isión cen
tra l , qu e  ia re so lv erá  p rév io  u n  n u ev o  reconoci
m ien to  facu lta tivo  del estado de sa lud  del in te re 
sado. Si se le re in co rp o ra  se reca rg ará  el capital 
de sus acciones con u n  8 por 100.

A rt. 10. Pagará d e n tro  de u n  m es, á co n ta r desde 
que  se le noticie á él ó á su  apoderado que  se le 
concedió la re in co rporac ión  , los m ism os d ividendos 
qu e  le h a b ría n  correspondido  d u ra n te  su  ausencia  
de España si se h u b iese  reh ab ilitad o , y  p re sen tad a  
la ca rta  de pago se le expedirá  p a ten te  de re in c o r
poración.

A rt. 11. Lós socios com prendidos en  el acuerdo  
publicado en  la G a c e t a  de M adrid de 24 de No
v iem b re  de 1842 que q u ie ra n  su je ta rse  á las p re 
sen tes  reg las d eb erán  m anifestarlo  así á la com i
sión c en tra l d e n tro  de los plazos que se fijan en  
el a rt. 4.° pa ra  ped ir la re h a b ili ta c ió n , á con tar 
desde lo s 40 dias sigu ien tes á la fecha d é la  G a c e t a  
en que se p u b liq u e  esta determ inación . En tal caso 
q uedan  obligados á com ple tar sus pagos en  la fo r
ma establecida para  los que  se re h a b ili te n , y  si no 
se les dev o lv erán  las sum as que  h ay an  satisfecho 
d u ra n te  su  ausencia  de la P e n ín su la , y  solo podrán  
p ed ir ia re in co rp o rac ió n  cuando  reg resen .

A rt. 12. Q uedan sin  efecto el expresado a cu e r
do publicado en  la G a c e t a  de M adrid de 24 de No
v iem b re  de 1842, y  todos los dem as a n te rio re s  
á la fecha de estas disposiciones que  se h a llen  en 
contradicción  con las m ism as.

T erm inada  esta  d iscusión en  la sesión  de 17 del 
c o r r ie n te , se anunció  que se iba á h acer la ren o 
vación de cargos de la com isión c e n t r a l , y  el Ex
celentísim o Sr. D. M anuel C ortina  m anifestó  la ab 
so lu ta  im posibilidad en  qu e  se bailaba  de co n tin u a r 
desem peñando el de P resid en te  con qu e  ya en  va
rias elecciones se le hab ia  h o n rad o , por im pedirlo  
las g raves a tenciones de su  b u fe te , Jas qu e  le im 
ponía .el qu e  tam bién  desem peñaba de Decano del 
co leg io , y las de la D iputación á Córtes q u e  se le 
habia p uesto  en  el caso de acep ta r ú ltim am ente; 
■por lo que rogó en carec idam en te  á la ju n ta  le reem 
plazara  con alguno de los m uchos señores socios 
qu e  tan to  se d is tingu ían  por su  celo é in te ré s  por 
la corporación.

Oídas por los señores p re sen te s  las razones ale
gadas por el Sr. C ortina para re tira rs e  de ia p re 
sidencia, que por espacio de tan to  tiem po y  con 
tan  no torio  beneficio de la sociedad hab ia  desem 
p eñ ad o , todos se a p re su ra ro n  a m an ifes ta rle  sus 
deseos de que ahora  como o tras  veces desistiese 
de su  p ro p ósito ; pero  hab iendo  insistido  en  él 
dicho señ o r procedió la ju n ta  á su  reem plazo , nom 
bran d o  al Excmo. Sr. D. Pedro Góm ez de la Serna, 
y para consiliario  p rim ero  al Excmo. Sr. D. S a lu s-  
tiano de O lózaga, y  reelig iendo  á los dem ás indivi

duos de la com isión c e n tra l ,  quedando en  su  con
secuencia constitu ida  esta en  la form a q u e  sigue:

Presidente.

Excm o. Sr. D. Pedro  Gómez de la Serna.

C o n silia rio s.

1? Excmo. Sr. D. S alustiano  de Olózaga.
2? lim o. Sr. D. F e rn an d o  A lvarez.
32 Sr. I). E ugenio S an tin  de Que vedo.
4o Sr. D. M ariano Rollan.

Tesorero.

Sr. D. José G arcía O ntiveros.

C ontador.

Sr. D. A ndrés M ontero.

Vocales.

Sr. D. Benigno Q uirós y  C ontreras.
Sr. D. Ju a n  M anuel M ontalvan.
Sr. D. F au stino  A lv arru iz .
Sr. D. José Sanz y  Barea.
F u é  tam b ién  reelegido S ecre tario  de la ju n ta  

de A poderados D. Pablo Comas y  Santias.
Todo lo q u e  por acuerdo  de la ju n ta  se im p ri

m e y  c ircu la  á los socios po r apéndice  á la m em oria 
de 31 de Marzo últim o.

M adrid 30 de A bril de  1853.=*El Secretario , 
Pablo Gomas y  Santias.

BOLSA DE MADRID.

C o tiza c ió n  d e l d ia  1 8  d e  Mayo de 1853 á las tres
ia ta rd e .

SVBCTOS ?'ÜBL1C03*

? ítudo» dftl 5 por 1©* consolidado, 45 3 /8  
Idem diferido, 24 1 /4 .
Iftscripcio&as do partícipes lego» del 4 y  5 por 

100 , 21.
Amortizablfi de primera ea Muevo* títu los, 11.
Idem de segunda, 5 1 /2 ,
Acciones del Banco espafioi da San Feraanio  

105 1 /2  d.
Material del Tesoro preferente, 60.
Idem no preferente, 49 1 /2  d.
Acciones de las Cabrilla* y  Gonsfis, 103.
Fomento de SO00 r«., 84 p.

CAMBIOS.

Lóadre* á 90 d i s s , B1-10 p.
París, 5 -30  p.
A licante, 1 /4  d.
B arce lo n a , par psp . d,
Bilbao, 1 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
CorisAa, 1 /S  d.
Granada, 1 /*  d.
Málaga, 1 /#  din. d.
Santander, par p»p. d,
Sssúíago, 1 /2  d.
Sevilla , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 / 2  d,

Descuento de letras ü 6 por 1©0 ü a&o.

A N U N C I O S .

BANCO DE INGLATERRA.

Fondos no  rec la m a d o s.

E n cum plim iento de u na  órelen del tr ib u n a l de la 
chancillería, fecha 4 de Marzo de 1 853, y  hecha en la 
m ateria de las actas 1Í W iliam  4.°, cap. 45, y  34, Geo. 3.®, 
cap. 40, los oficiales del Banco de In g la te rra  son reque
ridos re tras íleran  de los comisionados para  la reducción 
de la deuda nacional la sum a de 600 libras esterlinas, 
antes inscrita en nom bre de A lejandra S agarzu rie ta , de 
San Sebastian, E spaña, v iuda , y  que fué Irasfcrida á 
dichos comisionados en consecuencia de no haberse re 
cibido sus dividendos desde 5 de E nero de 1 839.

P or la presente  se hace saber que á la conclusión 
de tres  m eses, contados desde esta fecha , el referido 
fondo será trasferido  y  los dividendos sobre el mismo 
pagados al Contador general del tribunal de la chanci
lle r ía , ó á la persona que se nom bra en dicha ó rden , á 
menos que no se p resen te  algún olro reclam ante que 
justifique su reclamación al mismo. M adrid 18 de Abril 
de 18 5 3. . 3

A voluntad  de los testam entarios de D. Francisco 
de Lazcano y m ediante pública subasta se vende la ha
cienda denom inada la T orre grande de Santa Engracia 
con sus edificios, h u erto , o lm eda, o livar, viña y  tie rra  
blanca , situada en el term ino de U rdan, correspondiente 
á la ciudad de Zaragoza.

Los que deseen in teresarse en su com pra, con a r 
reglo al pliego de condiciones que se hallará  de m ani
fiesto en dicha ciudad, casa del arquitecto  D. Eusebio 
Blasco, calle del Correo v ie jo , núm . 84 , piso segun
do, en la que tam bién estará  el plano topográfico de toda 
la posesión que se v e n d e , pueden p re sen ta r sus p ro 
posiciones en la referida casa ó en la calle de San Pablo 
de la propia ciudad , núm . 17 , alm acén de harina , p ri
m era h ab itac ió n , donde habitan  los testam entarios que 
han de efectuar la ven ta .

E l rem ate se verificará en Zaragoza el dia 1 5 del 
próxim o Junio á las once de la m añana en la citada 
casa de D. Eusebio B lasco , á favor del mas beneficioso 
posto r, con arreglo á los requisitos contenidos en el 
expresado pliego de condiciones, y  con ta l que haya 
postura com petente. =  P or los testam entarios de Don 
francisco  Lazcano, Antonio González N avarrete .

Revista de los progresos de las ciencias exactas, tí
sicas y  n a tu ra le s , por la Academia de ciencias.

Se han publicado los núm eros p r im e ro , segundo v 
tercero  del tomo tercero.

El núm ero segundo contiene los artículos siguientes:

Ciencias naturales.

Geología.—Sobre la distribución geográfica del oro, 
y sobre el descubrim iento del mismo m etal en  A ustra
lia , por E rm ann .

Organografia v c je ta l.— Modo d e  acrecentam iento do
las raíces.

A n a to m ía  co m p a ra d a .— A n a to m ía  del escorpión.
M ineralogía.— Investigacion es sobre la cristalización  

por la v ia  seca , por Mr. E belm en.
Física del g l o b o .— Observaciones en los seres v e je ta - 

les y  anim ales hechas en  Oviedo en los meses de Junio, 
Ju lio , Agosto y  Setiem bre de 1 8 5 2 , por D. P. Pastor,

Ciencias exactas.

Mecánica a p lic a d a .— Empleo del h ierro  en las obras 
de los ferro -earriles .

Ciencias físicas.

Física.— De las hipótesis re lativas al e te r luminoso y  
de un experim ento  que parece dem ostrar que el movi
m iento de los cuerpos cam bia la velocidad de propaga
ción de la luz en el in te rio r de los m ism o s, por Mr. Fb 
zean.

Meteorología.— De las leyes periódicas que se pueden 
descubrir en los efectos medios de las grandes p e r tu r
baciones m agnéticas , por el Coronel Sabine.

De los climas y de la influencia que e jercen  los te r 
renos poblados de bosques ó sin e llo s , por Becquerel.

Sobre el calor del globo.

Variedades.

Prem io de la Academia de ciencias de M adrid.
Del m agnetism o a n im a l, por Mr. Arago.

El núm ero tercero  co n tie n e :

Ciencias natura les.

Geología.— Aspecto general de la E spaña, por Ver-* 
nenil y  Collomb.

Fisiología.— Sobre la composición de la leche, porlos 
Sres. Y ernois y  B ecquerel.

Causas de la vejez y de la m uerte  s e n il , p o r E. 
Robín.

Influjo de la médula espinal en el calor do la cabeza.
B otánica .— Existencia de los experm atozoideos en 

ciertas algas de agua dulce, por el doctor H. Irzigsolm .

Ciencias exactas.

G eom etría.—Teorem a del triángulo  rec tán g u lo , por 
Colombier.

A stronom ía.—Telescopio gigantesco.
Noticia de los trabajos astronómicos mas 

recientes sobre las estrellas dobles, 
por G autier.

Ciencias fisicas.

Física aplicada.—Memoria sobre nuevos experim en
tos p a ra  d ar fuego á las m inas por medio de la electrici
dad , por el corresponsal nacional D. G. Y erdú.

Q uím ica.— Nuevos hechos relativos á la h istoria de! 
ácido racém ico , carta  de Kesnet á Biot.

E lectricidad.— Sobre las corrientes term o-eléctricas, 
por Mr. Magnus.

Meteorología.— Método p a ra  determ inar la tem pera
tu ra  exacta del a ire , por Mr. E. Liáis.

Resúm en de las observaciones meteorológicas del 
año de 1 852 en Oviedo.

Variedades.

Prem io de la Academia de ciencias, bellas le tras y  
artes de Burdeos.

La au ro ra  boreal no p resen ta  señal alguna de pola
rización.

Observaciones meteorológicas hechas en  N ijne-T a- 
guilok.

Prem io de la sociedad Real de Gotinga.
Se suscribe en la p o rte ría  de la Academia de ciencias, 

calle de A tocha, M inisterio de F om en to , piso principal, 
donde se expenden los núm eros sueltos á 5 rs. cada uno.

Precio de suscricion.— Por un  año en  M adrid , á 4 
reales por cuaderno , 36 : Por id. en prov incias, á 3 rea
les, franco el p o rte , 43.

Los pocos ejem plares que quedan de los tomos p ri
m ero y segundo se venden en  el mismo pun to  á 36 rea 
les cada uno.

Todas las comunicaciones dirigidas á la redacción de 
la Revista deberán  rem itirse  francas de porte .

ESPECTACULOS.

T ea tro  d e l P rin cip e. Hoy no h ay  función.

Nota. En el próxim o mes ten d rán  lugar el dram a 
nuevo  orig inal, en tres actos y  en verso , titulado Tres 
amantes y  ninguno : el dram a nuevo en tres  actos , a r 
reglado del francés, titulado H ortensia ; y  algunas obras 
de las mas acreditadas del rep e rto rio , en tre  e lla s , Don 
Francisco de Quevedo, Juan sin tierra  &c.

T ea tro  de l a  Cruz. A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía. — La ocasión, comedia n u ev a , original, en 
tres  actos y  en verso .— Concierto vocal é instrum ental. 
P rim era  p a r t e : 1 .° G randes variaciones de violin por 
el Sr. Mollberg y  acom pañam iento al piano po r el señor 
A guirre. 2.° A ria de tip le del Hernán i con acom paña
miento de piano po r la señorita Ponce de León. 3.° 
Grandes variaciones de cornetín , com puestas y  ejecuta
das por el Sr. Luigini. 4.° A ria do barítono  por el se
ñor M uñoz.— La flam enca, baile .— Segunda p a r te : 1.® 
Canción andaluza titu lada La m a n tilla , por la señorita 
Ponce de León con acom pañam iento de o rquesta. 2.® 
V ariaciones de cornclin con acom pañam iento de piano 
por los Sres. Luigini y A guirre. 3.° Romanza de b arí
tono por el Sr. Muñoz. 4.° W alls de S traus ejecutado 
por el Sr. Mollberg en el xilocordeon.— Una tarde apro
vechada, juguete  cómico nuevo en un acto, original y  en 
verso.

T k atro  de V aried ad es. A las ocho y  m edia de la 
noche.— Obertura del P ira ta .— Alarcon , dram a nuevo 
en tres actos y  en v erso , original de D. Luis de E gui- 
laz .— Sinfonía de La hija del Regimiento.— Un protector 
del bello sexo, com edia n u eva en un acto arreglada del 
francés.

T k a tio  d e l  C irco . A las n u ev e  de la n och e .— Sin
fon ía .— El dominó a z u l , zarzuela en  tres actos.— Baile#


